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la Provincia. (Ley- 800, original N° 204 de Agosto 14 de 1908).

~TARIFAS PARA SUSCRIPCIONES Y AVISOS : ~ ~

Art. 99 del Decreto N9 3649 .del 11 de Julio de 
1944. EL. BOLETIN OFICIAL se envía directa
mente por correo a cualquier punto de la Re
pública -o del exterior, previo, pago de la 
suscripción. Por los números sueldos y la sus
cripción, se cpbrará: •
Número del díp . .......................  $ 0 •. 20

atrasado . . ■ . ..................... • " I 0.30
de más de un mes " 0.50

Suscripción mensual........................". " 4.60
trimestral.............................. " 13.20
semestral . ...............   . " 25.80
anual..........................   . . " 50.—

Art.. 10’ Todas las suscripciones darán 
comienzo invariablemente el l9 del mes si
guiente al pago de la-suscripción.

Art. II9"— Las suscripciones deben renovarse 
dentro del -mes de su vencimiento.

Art. 12! — El pago de las • suscripciones se 
hará en estampillas fiscales.

Art’. 139 — ... las tarifas dél BOLETIN OFI
CIAL se ajustarán. a la siguiente escala:
a) Por cada publicación por ^centímetro, consi

derándose 25 palabras como un centímetro.
UN PESO (1.— m/n).

b) Los balances u otras publicaciones en que 
lá distribución del aviso no sea de compo
sición corrida, se" percibirán los,derechos por

■ centímetro utilizado.
c) Los Balances de sociedades anónimas que 

se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pa
garán además de la tarifa ordinaria, el si-

, guíente derecho adicional fijo: ,
1’ Si ocupa menos de 1|4 página $ 7.—m/„
29 De más de 1|4 y hasta 1|2 pág. " 12.— 
39 De más de 1|2 y hasta 1 página " 20.—
49 De más de 1 página se cobrará en la pro

porción correspondiente.
Art. 159 — Cada publicación por el término 

legal sobre MARCAS DE FABRICA, "pagará la 
suma de $ 20.—, en los siguientes casos: So
licitudes -de registrp; dé ampliación; de notifi
caciones; de sustitución y de renuncia de una 
marca. Además se cobrará una tarifa suple
mentaria de $ 1.— poj centímetro y por columna.

Art. I9. del Decreto 4034. —>, Salta, Julio 31 de 
1944. Amplíase y modifícase el decreto N9 3649 
en la siguiente forma:

Agregar el Inciso d) al Art. . 13 del Decreto 
N9 3649 el que queda en la siguiente forma: 
"En las publicaciones -a término que deban in
sertarse por 3 días o más regirá la siguiente 
tarifa:

AVISOS JUDICIALESO
Sucesorio (30) treinta días $ 35.—
Quiebras y Moratorias (8) ocho días " 45.— 
Concurso Civil (30) treinta días " 55.— 
Deslinde (30) treinta días hasta 10 ctms. " 55-. -r- 
Cada centímetro subsiguiente , - " 5.—

Rendición de cuentas (8) ocho días $ 25.— 
Posesión treintañal (30) treinta días " 65.— 
Edicto de -Minas (10) diez días hasta ¡

10 centímetros . '"■- 35.—
Cada centímetro subsiguiente " 5.—
Venta degiegocios hasta (5) cinco días " 35.— 
Venta de negocios hasta diez (10) días " 45.—

•REMATES JUDICIALES
Hasta 
10 días

Hasta . Hasta
20 días 30 días

Inmuebles, fincas y «i
terrenos hasta. 10 cen--
tímetros $ 20.— $ 35.— $ 50.—
por cada 5 cmts. sub * •
siguientes " 8.— " 15.— " 20."—
Vehículos, maquina
rias, ganados, etc.
hasta diez cmts.. " 1'5.— " 25— " 45.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10.— " 20.—
Muebles, útiles de
trabajo y otros hasta
diez centímetros " 10.— "20.— " 30.—
por cada 5 cmts. sub
siguientes " 5.— " 10.— " 15.—

AVISOS VARIOS:
(Licitaciones, Balances y marcas)

Licitaciones por ca- "* , - " •
da centímetro $ 3.— $ 4.50 $ 6.—
Balances por cada '
centímetro " ■ 3:— " 4.50 " 6.—
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N9 160 — Para el-13 de Octubre para la venta de 75 piezas' de .madera existentes en lote fiscal
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Administración Vialidad
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ASAMBLEAS - . . •
■ Centro Gremial de Conductores de Coche. N9 163 — Convoca a Asamblea, General a-sus asociados para el-10 de Octubre, .. ’ 7- •

MINISTERIO DE GOBIERNO, •
JUSTICIA E INSTRUCCION

. , PUBLICA
Decreto N.o 4765 G. J
Salta, Octubre 3 de 1944..
Expediente N.o 7516|944.
Visto este expediente en el 'que Jefatura de 

Policía solicita se provea de uniforme a los 
Oficiales Amabel Luis M. Bayarri,1 Enrique Wa- 
yar y Juan Carlos Alemán pertenecientes al 
personal de la Comisaría Ira. de ésta. Capital; 
y considerando, que a Jjtnérito.. de los precios 
sólicitados por Depósito .y Suministros, resulta 
más. conveniente la. propuesta elevada por la 1 i

. Cárcel Penitenciaria;
Por consiguiente y atento lo -informado por 

Contaduría General,

El Interventor Federal en la Provincia - 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA;

Art. l.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARIA, -.lá confección de tres (3) unifor
mes completos, de ¿conformidad en un todo a 
la propuesta que corre agregada, a fs. 3 de és
tos obrados, con-destino a los. oficiales de la' 
Comisaría precedentemente indicada, al pre- 
•ció ..total i de CUATROCIENTOS- VEINTISEIS PE
SOS CON 40|100 M|N. ($ 426.40); gasto que set ■
autoriza y ‘que deberá liquidarse a- favor de 
la TESORERIA DE LA CARCEL.-PENITENCIA

RIA, con imputación al ANEXO C —. INCISO. 
X —. ITEM 15 — PARTIDA 1 del Decreto Ley d.y
Presupuesto General de. Gastos en vigor. > co-,

se
Art. i 

s en

Es

29 — Comuniqúese, publíquese, ins,érte- 
el Registro Oficial y archívese.

v-
- ■ ARTURO S. FASSIO -
Mariano Miguel Lágrába ;

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F.' 
interinamente a cargo de- la Cartera 

de Gobierno.
copia: '

A. N, VilládaT
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N.o 4771 G. '
Salta, Octubre 4 de 19.44. i
Debiendo ausentarse a-la-Capital, Federal. él" , 

Exorno, s.eñor Interventor Federal a objeto de ' 
realizar importantes gestiones :*de orden públi-
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■ El Interventor Federal en la Provincia 
dé Salta, 

en Acuerdó de Ministros,

D E C-R E T A : . .

Art. l.o'— Liquídese por Contaduría Gene
ral la suma de SEISCIENTOS PESOS ($ 600.—) 
m|h. a favor del * señor Secretario General, de 
la Intervención, don LUIS N. GRUÑER, a obje
to de que pueda atender los gastos que le de
mandará al Excmo. señor Interventor P.ederal, 
su traslado y estadía en la Capital Federal.

Art. 2.0 — El gasto -que demande el cum
plimiento del presente decreto' se imputará al 
Anexo H — Inciso Unico — Item 1. — Partida 
7 del Presupuesto General en vigor.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

■ Ministro de Hacienda, O. Públicas- y F. 
., ' interinamente a cargo dé la Cartera

de Gobierno.
Es copia: '

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N.o 4761 G.
Salta, Octubre.3 de 1944.
Expediente N.o 5122|944.
Habiendo sido invitado el Gobierno de la 

Provincia por el Comité Ejecutivo a participar 
de la Va. Conferencia Bromatológica Nacional 
a-celebrarse en Rosario de Santa Fé en el mes 
de noviembre- próximo, -en la que se dilucida
rán diversas cuestiones relacionadas con de
terminados aspectos de la alimentación popu
lar . en toda la República,

,E1 Interventor Federal en la Provincia
, de Salta,

DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Representante del Go
bierno de ,1a Provincia a la Va. Conferencia 
Bromatológica Nacional a celebrarse en la 
Ciudad de Rosario de Santa Fé en el 'mes de 
noviembre próximo,' al doctor JOSE T. SOLA 
TORINO, Miembro dé la Comisión de Vecinos 
de- la Municipalidad de la Ciudad de Salta.

. Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Maypr de Gobierno; Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4762 G. (
. Salta, Octubre 3 de Í.944.

Expediente .N.o 8123|944.
Visto . este expedienté en el que el Consejo 

de 'Salubridad ‘■solicita autorización para lla
mar a concurso para .proveer el cargo de Mé-, 
dico Regional de la Dirección Provincial de 
Sanidad, con asiento en la localidadyde Cam
po Santo, , '

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

• Art. l.o — Autorízase 'al CONSEJÓ DE SA
LUBRIDAD a llamar a concurso para proveer 
él .cargo dé Médico Regional de la Dirección 
Provincial de Sanidad, con asiento <én la loca
lidad de Campo Santo; debiendo elevar en su 
oportunidad" el expedienté respectivo, con la 
documentación pertinente d coñsidéráclón y 
aprobación ‘ del Poder Ejecutivo.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:.

A. N.' Villada.
Oficial Maypr de Gobierno, Justicia e I Pública

Decreto N.o 4763 G.
Salta,' Octubre 3 de 1944.'
Expediente N.o 1931|944. « t
Visto este expediente en el que el señor 

Interventor de la Comuna de Spn Antonio de 
los Cobres eleva terna para proveer el cargo 
de Juez de Paz Suplente . de dicho Municipio; 
y en uso de la facultad que le otorga el Art. 
165 de la Constitución, t

El Interventor Federal en la' Provincia
' 4 de Salta

, D É C R É T A:

Art. l.o — Nómbrase al señor JUSTINO CA
BALLERO — Matrícula N“' 3.936.663 — clase 
1905, Juez de Paz Suplente del Distrito Munici
pal de San Antonio de los Cobres, por un pe
riodo legal de funciones (Art. 165, 2’ Aparta
do dé la Constitución de la Provincia).

Art. 2.o — El funcionario judicial nombrado 
tomará posesión de su cargó, previo cumpli
miento de las formalidades de ley.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se ’ en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba.

Es copia:

A. N. Villada. '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4764 G:
Salta, Octubre 3 de 1944. .
Expediente N.o 7714|944.
Vista'la nota de fecha 24 de agosto del año 

en' curso, de la Dirección - de la Cárcel Peni-’ 
tenciaria y atento' a lo solicitado en la misma,

Él Interventor Federal en lá Provincia
de. Salta,

DE CRETA: .
Art. l.ó — Nombróse con anterioridad al 

día l9 de setiembre del año en curso, y con ca
rácter interino," Ayudante" 4’ -de la Cárcel Pe
nitenciaria, a don QUINTIN ZULETA — matrí
cula N.o; 3.905.108, clase 1923, en reemplazo 
del titular de • dicho cargo don Alfonso Mon
tenegro y mientras duré la licencia concedida al 
mismo. . ' ' . .

Aft. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese éñ el Registró Oficial y archívese. •

. ARTURO S. FASSIO
Mariano Migué! Lagraba

Es copia: ,

A. Ñ. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 

Decreto N.o 4766 G. . .
Salta, Octubre 3 de 1'944. ;

- Expediente N.o 7994¡944.
■ Visto este expediente en. el qué la - Cárcel 
Penitenciaria solicita la provisión de $ 2¡742.55, 
para pago dé jornales de penados y procesa
dos, durante el mes de agosto próximo pasa-- 
do, de conformidad al detalle que corre de fs. 
2 á 14 de éstos obrados; y atento lo informado 
por Contaduría General,

. ■ El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:

Art. L.o — Liquídesela favor de la TESORE
RIA DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la suma 
de DOS-MIL-SETECIENTOS CUARENTA Y DOS 
PESOS CON 55|100|M|Ñ. ($ 2.742.55), por el 
concepto expresado precedentemente y con im
putación al ANEXO C — INCISO XVI — JTÉM 
5. — PARTIDAS 1|11, del Decreto Ley de Pre
supuesto General de Gastos en vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívesé.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O.' Públicas y F.
» interinamente a cargo de la Cartera

■ ' de Gobierno.
Es copia: . . - ■ '

A. N. Villada. ' , " ,
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

i :—~

.Decreto N.o 4767 G.-
Salta, Octubre 3 de 1944.
Expediente N.o 7620|944.
Visto este expediente, en el que el Museo y 

Archivo Histórico solicita la provisión de libros 
y considerando que a’ mérito de los precios so
licitados por Depósito y Suministros', resultan 
más convenientes los cotizados por la. Cárcel 
Penitenciaria,

Por consiguiente y atento a lo informado por 
Contaduría General,

• . . ' ' 1 
El Interventor Federal en la Provin'cia

de Salta

r DECRETA:

Art. l.o — Adjudícase a la CARCEL PENI
TENCIARA la confección de 6 libros índices de 
500.folios cada uno, encuadernación media pás- 
ta y 1 libro índice de 1000 folión dé conformi
dad a la muestra qué corre adjunta a estos 
obrados,. con . detino al Museo y Archivo Histó- ' 
rico, al preció total de’ TRESCIENTOS- CUA
RENTA-PESOS, CON 05J100 M|N. ($ 304.05), gas
to que sé autoriza- y qué deberá _ liquidarse 
oportunamente por Contaduría. General a fa
vor de la TESORERIA DE LA'CARCEL PENI-
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TENCIARIA con imputación ’al Anexo H In
ciso Unico —’ Item 1 — Partida 1 — ¿dél decre
to-ley de Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.1

Art:1 2’ — Comuniqúese, publíquese, ‘ insérte
se en el Registro Oiiciál y archívese.

1 ARTURO S. FASSIO . 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: . .
A. N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública 
j ----------

Decreto N.o 4769 G. •
Salta, Octubre 4 de 1944.
Expediente N.o 2540|944.
Celebrándose, en la Capital Federal los días 

5, 6 y 7 del corriente un Congreso Mutudlista 
Argentino, bajo los auspicios de la Secretaría 
de Trabajo y Previsión, en conmemoración del 
"•Día del Mutualismo", en el que participarán 
las asociaciones de socorros mutuos de todo 
el país, -O- . .

El Intérventor Federal en la Provincia 
de Salta,

DECRETA:
Art. l.o — Adherir el Gobierno de la Provin- 

vincia ál Congreso Mutudlista Argentino a ce
lebrarse en la Capital Federal los días 5, 6 
y 7 del actual, en conmemoración del "Día del 
Mutualismo".

Art. 2.o — Desígnase Delegado de la Provinr 
cía al Congreso precedentemente' citado al Re
presentante Legal en la Capital Federal doctor- 
ANTONIO CAMMAROTA.

Art. 3.o —• Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ARTURO S. FASSIO -

Mariano Miguel Lagraba
Es copia: . v '

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 4770 G. - ÍA»
Salta, Octubre 4 de 1944.

CONSIDERANDO:
Que siendo necesario efectuar un estudio de 

la Ley de Registro Civil, á fin ele introducir las 
modificaciones que resulten convenientes;

Que entre las diversas cuestiones que deben 
contemplarse están las relativas a las inscripcio
nes de nacimientos solicitadas fuera del término 
legal correspondiente, siendo indispensable es
tablecer una adecuada regulación' del. juicio 
especial de inscripción; las rectificaciones de 
partidas parroquiales que han dado lugar a ju
risprudencia ■ contradictoria por falta de dispo
siciones legales en esta importante materia; 
las inscripciones de nacimientos y defunciones 
ocurridos con anterioridad al funcionamiento de 
las oficinas del Registro Civil, y las demás 
cuestiones que se consideran de interés ge
neral, sobre las cuales ya existen anteceden
tes que imponen una revisión de la ley.

Por ello. '

El -Interventor Federal en la Provincia
■ de Salta <•

. ’ .DECRETA:

Art. lio — Desígnase una Comisión, presi
dida por el doctor RICARDO REIMUNDIÑ e in
tegrada por el doctor LUIS C. GARCIA y el se- 
ñor Escribano don ROBERTO-DIAZ la que pro
cederá a estudiar la Ley de Registro Civil, 
aconsejando las reformas que considere . ne
cesarias. ■ é

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y' archívese.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ,e I. Pública

BOLETIN OFICIAL

MiNJSTERSO DE HACIENDA,. 
OBRAS. PÜBLOS - 

■ Y FOMENTO ’ -

Decreto N9 4759-H i
Salta, 3 de Octubre de 1944.
Debiendo abonarse los viáticos correspondien

tes al. mes de .Setiembre de 1944 al señor Sub’ 
Director de Rentas de lá Provincia, Don. Ramón 
Vicente Solía, de acuerdo a lo dispuesto por 
el Decreto N9 1937 del Superior Gobierno de la. 
Nación; habiéndose previsto por el Decreto N! 
895 su pago con cargo de oportuno reintegro 
por parte de la,Dirección General de Adminis
tración del Ministerio del Interior;

El Interventor Federal en la Provincia 
de Salta, _ ,

en Acuerdo de Ministros,

D E C R. E T' A. :

Art. I9 — Liquídesé al señor Encargado de 
Viáticos, Eion Adolfo Angel Sómmaro, con car
go de rendir cuentas,- la suma de- $ 160,—4 
(CIENTO SESENTA PESOS MONEDA NACIO
NAL), para que con dicho importe abone los 
viáticos que le .corresponden al señor Sub-Di- 
rector de- Rentas', Don Ramón Vicente Solía, por 
el mes de Setiembre de 1944.

Art. 2“ — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta- "SUPERIOR GOBIERNO DE LUNACION, 
VIATICOS CON CARGO DE REINTEGRO".'

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc. -

ARTURO S. FASSIO
, Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Emidió Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

Decreto N.o 4760 H.
Salta, 3 de Octubre de 1944. , • " •

\ -Debiendo abonarse los viáticos correspondientes al mes de Setiembre de 1944 al personal civil de esta Intervención, de acuerdo a-lo 
dispuesto por el Decreto N.o 1937 del Superior Gobierno de la Nación;-y habiéndose previsto por Decreto N.o 985 su pago, con cargo de 
Oportuno reintegro . por parte de la Dirección General de Administración del Ministerio del Interior,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
' en Acuerdo de Ministros ■

DECRETA: .

Artículo l.o — Liquídese .al Señor Encargado de Viáticos, don Adolfo Angel Sómmaro, - con cargo, de, rendir cuentas, la suma de . 
$ 4.475.— m|n. (CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), para’ que con dicho importe aboné los' 
viáticos del ’personal de esta Intervención que se detalla,'por el mes de Setiembre de 1944. ’ ■ , *

Apellido y nombre Viático Viático Importe a
» diario mensual liquidar

SIROLLI AMADEO RODOLFO
MAC LOUGHLIN ADOLFO MATEÓ' > $ 10..—

■ $ 200.— $ 200.—
" 300.—

MIGONE NORBERTO PEDRO ’ " 9.----- " 270.—
CÁSAUX ALSINA JOSE LUCIANO . - '' . " 8.50 "‘ 255.—
LOPEZ GARCIA MANUEL ' " 10.— ’ " 210.—
TERRY ALFREDO BASILIO " 10.— - " • -loó.—
FOX ERNESTO JORGE •: ■ 10.— ' 300.—
RISSO PATRON JOSE MARTIN f 10.— . . _ 30.0.—
CERIOTTO EMILIO JUAN - • " 10.-r- . ' " 140..—.
CHANETON’ DOROTEO . • • • ■ • " io-._ " . 300.—
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Apellido 'y nombre ■ ’ , . Viático ) Viático • Importe a
diario _ mensual liquidar

CAMINOS OLIVERIO W. > ' ’ \ $ 10.— . ? ' 300.—
. GAS.TALDI JUAN BAUTISTA x " 10.— ,v . " 300.—

LORE RAFAEL ' " 10.— " 300.—
MARTELLI SIXTO G. . ' . 10.-^ • - ' 300.—
OLMOS. DANIEL (H.) ‘ . 10 _ , • ’ .. 300.—
ARANCIBLA VICTOR R. . ’ " 5.— . ’ ' ” ¿50.—
SOLER JOSE A. ■ _ - .<5.— . ’ " 150.—
SAR^VIA ERNESTO ’ '. • " 10.—\ ' " 300.—

$ 4.475.—

Art. 2^. 0 — El gasto que demande • el. cumplimiento del presente Decreto, se imputará a la cuenta “Superior Gobierno de lá Nación 
—j Viáticos con, cargo de ‘ reintegro". , . . ■ .

Art. 3.p — -Comuniqúese, publíquese. “te. . % .

Es copia:

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y Fomento. •

Arturo s. fassío 
Mariano Miguel Lagraba

Decreto N9 4736-H
• Salta, Setiembre 30 de 1944.

El Interventor Federal en la Provincia
de Salta, ■ ,

en Acuerdo de Ministros
DEC/HET A:

Art. 1’ — Declárase cesante al Auxiliar 69 
de la Dirección General de. Rentas Don JOSE 
MARIA MIRAU, matricula N! 463931 Clase 1942 
D. M. N9 4.

Art. '29 — Por Jefatura de Policía se deter
minarán las responsabilidades que pudieran de
rivarse de las actuaciones iniciadas por L. V. 9 
Radio Provincia de Salta en el expediente N9 
637-E|1943. ’ ■ 1

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

• / Es copia: ~r

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento '

Decreto N9 4738-H
.Salta, Octubre 2 dé 1944. • ,

El Interventor Federal én la Provincia
• • , de Salta, ,

D E C R E T A :.
Art. I9 — Autorízase el gasto de $ 600.— 

(SEISCIENTOS PESOS M|N.), suma que se. li
quidará y abonará al "Centro de Viajantes" 
de Salta, por una sola vez, como contribución 
de este Gobierno a la obra social que en fa
vor de instituciones de beneficencia1 realizó con 
motivo del aniversario del DIA DEL VIAJANTE.

Art. 29 — El gasto autorizado, por el articulo 
anterior se imputará al articulo 7? —Asistencia 
Social—' de la ’ Ley de Presupuesto- en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ■ • •

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial-Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

I
Decreto. N9 4739-H - \

Salta, Octubre 2 de 1944. , t

■ CONSIDERANDO:

Que el exceso de trabajo de algunas de
pendencias del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento dá'lugar a la prestación' 
de servicios por parte de su personal en horas 
fuera' de las fijadas por la Administración Pro
vincial, por lo que es * procedente el reconoci
miento de tales servicios extraordinarios;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia
, de Salta

' DECRETA:

Art. I9 — Autorízase ál señor Ministro de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento a reco
nocer al personal servicios extraordinarios pres
tados fuera del horario fijado por la Adminis
tración Provincial.

Art. 29 —- Esta retribución no será reconoci
da cuando el horario cumplido por razones! de 
servicio no exceda de ocho horas. >

Art. 39 -— Los importes, que se autoricen por 
el concepto citado én el artículo l9 • se im
putarán al ANEXO H- Inciso Unico- Item 1- 
Partida 7 de la Ley de Presupuesto en vigor.

. Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ARTURO S. FASSIO 
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ;

Emidio Héctor Rodríguez
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento.

RESOLUCIONES DE MINAS

Salta, 19 de Setiembre de 1.944.
Y VISTOS: Este expediente N9 1082-letra Ch, 

en que a fs. 2 y 28 el doctor Héctor M. Saravia 
Bavio, en representación de la Sucesión de 
don Pedro B. Chiesa, se presenta solicitando 
permiso para, explorar o catear minerales de 
primera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y demás hidrocarburos flúidos, - en una

superficie de 2000 hectáreas (4 unidades),, en 
terrenos no cultivados, edificados ni cercados, 
de,propiedad de la expresada sucesión Pedro 
B. Chiesa, en La Poma, departamento de esta 
Provincia; y, " ' e

• CONSIDERANDO:

Que la Inspección de Minas de la Provin
cia a ís.-15 informa que: “Se toma nota del 
escrita de fs. 13 y lo -ordenado per Dirección 
General de Minas a fs. 13 vuelta. Por haber 
caducado el cateo 669-L que se superponía al 
presente pedimento en 417 hectáreas se inscri
be este expediente en el mapa minero y en 
el libro correspondiente con superficie de i 680 
hs. bajo el mismo número de orden 1044'. .Se 
acompaña un croquis concordante con -el' ma
pa minero en el cual se indica la ubicación' 
del presente pedimento. Inspección de Minas, 
Mayo 11 de 1944. — M. Esteban. '— Mariano 
Esteban, Inspector General de Minas".

Que de las constancias que obran en autos, 
corrientes de fs. 18 vta. a 24, 26 y 28, se acre
dita haberse registrado el escrito de solicitud 
de fs. 2 y el de fs. 8, con sus anotaciones y 
proveídos a los folios 289|290. del libro Registro 
de Exploraciones N9 4 de esta Dirección, pu
blicados los edictos correspondientes, 'ordenado 
en resolución de fecha Junio 10 de 1944 y no
tificados -los dueños'-del suelo; todo de acuerdo 
a lo dispuesto en los arts. 25 del Código de 
Minería y 69 del Decreto Reglamentario, modi
ficado por el Decreto del Poder Ejecutivo N9 
1825, de fecha Enero 21 de 1944, sin que, den
tro del término establecido en el citado' art. 
25 de dicho Código, se haya deducido ninguna 
oposición, conforme lo informa a fs. 28. vta. el 
señor Escribano de Minas,-y atento lo dispues
to en el quinto apartado del art. 25 -del Código 
de Minería, ’ '

El Director General de Minas' dé la Provincia 
•en Ejercicio de .la Autoridad Minera 

que le confiere la Ley N9 10.903

RESUELVE:;

I — Conceder a ‘ la Sucesión de don . Pedro 
B. Chiesa, ' sin ■ perjuicio de derechos de terce
ros, permiso para exploración o cateo de mi
nerales de. primera ■ y segunda categoría, ex-
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’, cluyendo petróleo y demás hidrocarburos flui
dos, en una superficie de "Un Mil Seiscientas. 
Ochenta (1680) hectáreas (4 unidades), en te
rrenos no cercados, labrados ni, cultivados, dé 
propiedad de la expresada sucesión Pedro B.

■ Chiesa, .en La Poma, departamento dé esta Pro
vincia; cuya zona de ''exploración o cateo se 
Ubicará y amojonará- de acuerdo a lós croquis

. a fs. 1 y 14 y escritos a fs. 2 y 8 de este Exp. 
1082-Ch, respetando las superposiciófies a, los 

'•cáteos aludidos en’ estos autos; debiendo la
Sucesión concesionaria Pedro B, Chiesa, suje
tarse a todas las obligaciones y responsabili
dades establecidas en el Código, de Minería y 
decretos' reglamentarios en vigencia.

II — Con el sellado por valor de ocho pe
sos m|nacional, agregado 'a fs. 27, se tiene por 
pagado el canon minero superficiario, estable
cido en el art. 4’ inc, 39 de la Ley Nacional 
N9 10.273. ■
• III — Regístrese- la presente resolución en el 

libro- Registro de Exploraciones de esta Direc
ción; . dése vista al, señor Fiscal de Gobierno; 
pase a la Inspección de Minas de la Provin
cia, a sus efectos, y publíquese este auto en 

. • • el BOLETIN OFICIAL. Notifíquesé, repóngase el 
papel y dése testimonio, si se pidiere.

LUIS VICTOR .OUTES
Ante', mí: Horacio B. Figueroa. ■

0 EDICTOS JUDICIALES

N! 165 SUCESORIO — Por . disposición del’se
ñor Juez.. en lo Civil de Primera Nom, doctor 
Manuel López Sanabria, sé hace saber que se 
ha declarado ábierto .el juicio sucesorio de D. 
Emeterio Copa y de Da. Avelina Fernández 

. de Copa. — Juan C. Zuviría, Escribano Secreta
rio. — 50 palabras —Importe $ 2.—.

N>144 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1383-C. "La Autoridad .Minera de la Provincia,, 
notifica a los que se consideren, con (algún de
recho, para que lo hagan valer, en forma y» 
dentro del'término de ley,. que'se ha presen
tado el siguieríte escrito, el que, con sus ano
taciones y proveídos, dicen así: "Señor Direc
tor General .de Minas: Víctor Cedolini, argen
tino, mayor de edad, casado, agricultor, do
miciliado en Caseros 267 de¡ esta Ciudad a U. 
S. con respeto digo que deseando efectuar ex
ploraciones en .busca de minerales de primera 
y segundó categoría, excluyendo . petróleo y 
azufre, vengo a. solicitar se me conceda- una 
superficie de 2000- hectáreas en • terrenos sin 
labrar ni, cercar cuyos dueños desconozco y 
que oportunamente denunciaré. La’ zona que 
solicito está ubicada én el departamento Los 
Andes cuya ubicación, está de acuerdo a las 
distancias y azimut que obran -en el ‘croquis 
que por duplicado, acompaño: Partiendo del’ 
cerro Samenta se medirán 2000 metros y 2709 
hasta A punto del comienzo de este cateo; de 
A se medirán 2500 metros y O9; 4000. metros y 
909;. 5000 metros y 1802; 4000 metros y 27 09 y 
finalmente 2500 metros y- O9 hasta' -A. terrandb 
así una superficie dé. 2000 hectáreas. Para los 
trabajos, de exploración, cuento con. los peo
nes y herramientas necesarios y, previo lós 
trámites, legales proveer de conformidad. — Se-/ 
,lá justicia. — Víctor M.. Cedolini — Recibido en 
mi Oficina hoy veintidós de Agosto, de mil no
vecientos cuarenticuatra, siendo las quince ho
ras y veinte minutos,, conste — Eigueroa. — 
.Salta,, 24’ de Agosto- de 1944. Por- presentada y 
-por domicilio el constituido.- Para notificacio
nes en. la Oficina señálase-dos Viernes de ca-- 
dar semana, o día siguiente hábil;,,si fuere fe
riado. De acuerdo a lo dispuesto; en el Decre
to, del Poder Ejecutivo de-la Provincia- N9 133, 
de-fecha-23 de Julia de ' 1943, pasen, estas ac-

■ tuaciones a la Inspección de Minas de la Pro
vincia, a los efectos- de lo establecido en el. 
-art 59 del> Decreto. Reglamentaria de fecha Se
tiembre 12 "de L935. Notifíquese.. — Outes. — 
.La ubicación de lá zona solicitada la indica el
■ interesado en- croquis, dé' fs- 1 y escrito de fs. 
2. Con dichos., datos dé .ubicación fue inscri
to el • presenté cateo en el mapa minero .y eñ 
el libro correspondiente , bajo el número de 
orden 1139. Se acompaña un croquis concor
dante con el mapa minero- en el  in
dica la ubicación que' resultó tener'éste pe
dimento. — Inspección General de Minas, Se
tiembre 6 de 1944 — M. Esteban — Inspector 
¡General de Miñas.'— Salta, .20- de Setiembre

cucd.se

de 1944. — Proveyendo el escrito 'que' antece
de, atento ,1a conformidad manifestada en él 
y a lo informado 'a fs. 3|4 por la Inspección 
dé 'Minas de la Provincia, regístrese’ en el li
bro' Registro de Exploraciones de esta Direc
ción, el escrito de solicitud de fs. 2, con sus 
anotaciones y proveídos, -y publíquese edictos 
eri el. BOLETIN OFICIAL de la Provincia, • en- 

-forma y.-por el término'-establecido-én él art.

3P 081.— SUCESORIO; — Por disposición del 
-señor juez de Primera Instancia y PrimeraNoi- 
minación en lo Civil a cargo del doctor Carlos; 
Cornejo Costas, hago saber que sé ha decla
rado abierto el juicio' sucesorio de Doña. AZU?- 
CENA ROMANO DE' CORONEL y que cita, llar 
rna- y emplaza-’ por . edictos que se publicarán; 
durante treinta días en lo’s diarios. "La Provine 
cia" y el "BOLETIN OFICIAL", a- todos.- los que: 
se consideren con derechos a lós bienes de, 
esta, sucesión, ya sean como herederos- o acreedo- 

■ res, para que dentro de' dicho' término, compa
rezcan- a hacer valer sus derechos, bajo aper-

■ ’ ,cibimiento'dé lo que hubiere-lugar por derecho;. 
Lo que .el suscrito Secretario hace saber a sus 

'•efectos.. —. Salta, .agosto 28 'de 1944. — Juan C.
Zuviría-, Escribano Secretario. — Sin Cargo. — 
121 palabras -- Importé $-35.—. e|31|8|44; 
v|7|10|44.

jj; 158 _ SUCESORIO.. — Por disposición 
' del señor Juez, de Primera-Instancia en lo Ci- 

’ vil, de Tercera Nominación, dqctór Alberto-E.
Austerlitz, se hace saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio de don Rosa o Ro
sa Ramón Qúirpz, y que se- cita y emplaza por 
treinta días en' edictos que s’e publicarán- en el 
diario Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que’ se consideren con derechos a esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, pa- 

' ra que- dentro de .dicho término' comparezcan 
t. a hacerlos valer en 'formó ante- este Juzgado, 

bajo apercibimiento de--lo que--,hubiere lugar

BOLETIN OFICIAL
t ,

por derecho.- Para notificaciones en’Secretaría 
señálans.e' los ' lunes y jueves tí día subsi
guiente hábil en caso, de ..feriado. — Salta, 
19- de Setiembre de- 1944-; i—■- Carlos Ferrary So
sa, Secretario Interino. — 127 palabras — Im
porte;:$ 35.—’ e|30|9|44 v|6|14|44.

EDICTOS DE MINAS

:25 del Código ‘de Minería; todo de acuerdo- a 
lo dispuesto en el art. .6’ del Decreto Regla
mentario, modificado por el Decreto del P.o- 
déf Ejecutivo N9 4563, de fecha Setiembre 12 
de 1944. Coloqúese aviso dé citación en el 
.portal de- la Oficina de la Escribanía, de Mi
nas y notifíquese a o los propietarios del te
rreno. Notifíquese. — Outes. Salta, Setiembre 
21 de I944-. Se registró lo ordenado en el li
bro Registro de' Exploraciones N9 4 del folio 
329 al 330, doy fe. — Horacio B.- Figueroa".

Lo que él suscrito Escribano de Minas, hace 
saber, a sus. efectos. — Salta, Setiembre 25 de 
1944. — Horacio B. Figueroa, Escribano. — 594 
palabras — Importe $ 103.80— e|26|9|44 vl6[10¡44.

N" 156 — EDICTO DÉ MINÁS2 — Expediente 
N9' 1'382 letra Z. — La Autoridad Minera de .la 
Provincia nóüfica a todos los que se conside
ren. con algún derecho para, que lo hagan va
ler en forma y dentro dél término de ley que, 
se ha presentado’ ’el siguiente escrito que con 
sus anotaciones y proveídos' dicen así; "Se
ñor Director 'General de Minas;. VICTOR ZER- 
PA, argentino,, mayor de.- edad,, casado,, mine
ro, constituyendo domicilio en la calle Deán 
Funes. 31161 de esta Ciudad, a.' U,. S, digo: I — 
Conforme al Art. 23 del Código de Minería,, so
licito- un. cateo de 20001 hectáreas para mine
rales de. primera y segunda, categoría,, espe
cialmente: salí excluyendo petróleo 'y simila
res y mineralés reservados' por decretos, del 
Gobierno;, en, terrenos sin labrar ni' cercar dé1 
propiedad: fiscal en el departamento. "Los An
des" de. esta. Provincia. II — La ubicación, del 
cateo solicitado conforme al. plano, que. en .du
plicada: acompaño es la siguiente:: Partiendo: 
de uní punten (P. P.) situado, eni Id- márgen Sud
oeste..- de. l’a.- Lagunita que; se. encuentra limí
trofe: al: Salar de Pastos Grandes, ,aproximada
mente: 1IT..2QIJ metros al' SudrOeste. de- la: Igle
sia. déli Pueblo de Pastos.. Grandes; se: medirá:: 
PP2&. de: 5Í..0.OO metros Noria;- Á-E dé? 4'...Q0B. me
tros- Oeste;; B-C de 5:000. metros-. Siud y C-PP' de? 
4.0001 metras Este para: cerrar.- ell- rectángulo: 
dé.'-2.Q00) hectáreas. III —■ Cuente: con elemen
tos-. suficientes para la exploración',, y pido, coñ- 
ftane: ali Art. 25 del Código.- d’e: Minería,, se 
sirva- ordenar el registro,. publicaei'éín, notifi- 
.cación?. y oportunamente: conae.d’erme: el cateo.. 
ÍOtr.a?'síí digo: El punto; d'e pafitidá: (R. E'.))-a! sea 
!lá, márgen Sud-Oestés de- l'a Iqgunitá, que se? 
'encuentra limítrofe al1 salar- dé- Pástos; Grán- 
tdfesi. dista del centra»* déli pueblo, dé Santa Ra
sa: de Pastos. Grañdés- d’end’e.- se., encuentra- la 
Iglesia, aproximadamente, li®..40ffl metros y 1949. 
kerá Justicia. —. Víctor Serpa — Recibido en 
mi. Oficina hoy veintiuno, de -agosto de mil 1 
novecientos cuarenta y cuatro siendo las tres 
y quince horas. Conste. — Figueroa.. —L Salta. 
,22 de agosto d'e 1944. Por presentado y por 
domicilio el constituido. Para notificaciones en 
la Oficina, señálase ios Miércoles de cada se
mana o día siguiente hábil, si . fuere feriado. 
De acuerdo a lo dispuesto en el- decreto del 
Poder Ejecutivo de la Provincia N9 133,' de fe
cha julio 23 de 1943, pasen estás actuaciones 
a- la Inspección de Minas de la Provincia ó 
los efectos de lo establecido en el art. 59 del' 
Decreto Reglamentario de- fé’cha setiembre de 
1935.--- .Notifíquese. ;—. 'Outes. —. En el pre
sénte expediente se solicita para catear mine--, 
rales de -la. y 2a. categoría (con exclusión 
de petróleo' e hidrocarburos flúidóé -y .azufré)-, 
una . zona - de 2.000- hectáreas éñ' el. depárfa-? 
■mentó de Los Andes. "La 'ubicación de la zo-

cucd.se
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na pedida la indica el. interesado en croquis 
de fs. 1,-escrito de fs.'2 y .aclaración de ís. 4. 
Con dichos - datos de ubicación, la zona soli
citada abarca en el mapa minero, aproximada
mente 250 hectáreas del cateo 211584, quedan
do 1-750 hectáreas libres de otros pedimentos 
mineros. En consecuencia el presente pedimen
to, se inscribe con superficie de" 1750 hectá
reas en el.mapa minero y en el libro corres- 
p'ondiente bajo el número de 'orden 1153. . Se 
acompaña un croquis concordante con el ma
pa minero en el que se indica la ubicación 
de este pedimento. Hago notar que- existen en 
esta Oficina varios expedientes -anteriores a! 
presente sin inscribir en. el mapa minero por 
no contener los' mismos, datos precisos para 

•su ubicación. —"M. Esteban, Inspector Gene
ral de Minas. -— Salta, 27 de setiembre de 
1944. Atento la conformidad manifestada pre
cedentemente por el señor Víctor Zerpa y a lo 
informado a fs. 5|6 por la- Inspección de Minas 
de- la Provincia, regístrese en el libro Registro 
de Exploraciones de esta Dirección, él escrito 
de solicitud de fs. 2 y el de fs. 4, con sus ano
taciones y proveídos y publíquese edictos en’ el 
BOLETIN OFICIAL de la Provincia,- en forma y 
por ' el término .establecido ’ en el art. "25 del 
Código de Minería; todo de acuerdo a lo dis
puesto en-el decreto del Poder Ejecutivo N9 
4563; de fecha setiembre 12 de 1944. Coloqúe
se aviso dé .pitación en el portal de la Oficina 
de la Escribanía de Minas. Notifíquése — Cu
tes, — Salta, setiembre 28 de 1944. Se regis
tró lo ordenado en. el libró Registro de Ex
ploraciones N’ 4 del folio 337 ál 338, doy fe. 
Horacio B. Figueroa".

L'o que el suscrito Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos. — Sajta, Setiembre 29 de 

•1944. — Horacio B. Figueroa, Escribano. — 741 
palabras — Importe $ 133.2Ó.
e|30|9¡44 v|ll|10|44 ’. . . '

LICITACIONES PUBLICAS

N9 164 — MINISTERIO DEL INTERIOR — DI
RECCION NACIÓNAL DEZ SALUD PUBLICA. — 
Llámase a licitación pública, para el día 23 de 
octubre próximo, a las 14.30 - horas, para con
tratar la adquisición y provisión de artículos 
generales de uso y consumo, durante el trans
curso del ciño 1945, con. destino al Dispensario 
Público Nacional Polivalente , de Salta.
• La apertura y lectura de las propuestas que 

’se presenten, tendrá lugar el día y hora indi
cados, en el local de la calle Belgrano N: 124, 
3er. piso, Cap. Fed., en presencia del "señor 
Escribano General del Gobierno de la Nación 
y de los proponentes que concurran al acto de 
acuerdo cón el NUÉVO PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES, cuyo -detenido estudio se acon
seja y nómina de los artículos a licitarse que 
están a disposición de los que los soliciten en 

•la Dirección del Establecimiento y en la Oficina 
de Adquisiciones, Licitaciones y ■ Contratos de 
la Dirección General de Administración, calle 
Victoria 450 1er. piso, Cap. Fed., los días há
biles de 12 a 18 horas, con excepción dedos 
sábados que será de 9 a 12 horas.

Los artículos a licitarse comprenden los si

guientes rubros: Alimentos, etc.', Películas Radió- 
gráficas, ,etc. Artículos Varios-. —-Buenos -Aires, 
Octubre 5 de‘1944. — EL. DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACION. 204 palabras — Im
porte $ 24.50. — e|5|10|44-- v|9|10|44.J¡\ * « J

S|N9 — 59 GRUPO’ DE ARTILLERIA PESADA. 
— LICITACION PARA PASTOREO DE YEGUA
RIZOS. — Debiendo mantenerse en pastoreo por’ 
un periodo de 3 meses, (270) Doscientos setenta 
yeguarizos de la unidad a partir Hel 15 de 
Noviembre próximo, los interesados podrán in
formarse y presentar sus propuestas' en el ser
vicio administrativo de la misma todos los días, 
hábüc-. -’a 14 a :C horas. — Jorge; Ovejero Li
nares,. Mayor - Jefe Ap> 5. -— Sin cargo — Re
solución. 3484.

N9 160 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — Llámase a licita
ción pública para la venta de 75 piezas de 
madera^ de varias clases, que hacen un total 
de 45 metros con 31 centímetros cúbicos, de 
acuerdo al Decreto N9 4679 de fecha 27 de se
tiembre del corriente año, y que se encuen- 
trarr depositadas en el lote Fiscal denominada 
'Denuncia Saravia" ubicado en el Departamen
to de Orón. '

Los pliegos de condicibnes respectivos en los 
cuales se detallan las maderas de referencia, 
serán retirados de Tesorería General de la 
Provincia ajustándose en un todo al Capítulo 
"Licitaciones, Enajenaciones y "Contratos" de la 
Ley de Contabilidad de la Provincia, debiendo 
presentarse las propuestas en sobres sellados 
y lacrados en la Sub-Secretaría de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, hasta horas 10 del 
día- 13 de octubre del año en curso, fecha en 
la cual serán abiertos en la mencionada Ofi
cina, en presencia del señor Escribano de Go
bierno. — Amadeo Rodolfo Sirolli, Sub-Secre- 
tario de- Hacienda, Obras Públicas y Fomento. 
164 palabras — ‘Importe ® 29.50. 
e|30[9|44 v|13|10|44. \

N9 155 — CAJA DE PRESTAMOS Y ASIS
TENCIA SOCIAL — LICITACION PUBLICA. —

Llámase a licitación pública por el término 
de 15 días, para la confección de .UN MILLON 
de estampillas de 0.20- Ley 600.

Las propuestas y pliegos de condiciones' de
berán solicitarse en la Institución, calle AlVara- 
do 621, donde serán abiertas el día 18 de Oc
tubre-de 1944, d las 11 horas. — EL DIRECTO
RIO. — 60 palabras — 10.80.
e|29|9|44 v|17|10|44.
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a las 16 horas. — EL CONSEJO. —- 76 pala- . 
bras — Importe $ 13.70 — e|23|9|44 v|10|10|944.

N9 132 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAR Y FOMENTO — DEPÓSITO Y SU
MINISTRO — LICITACION. — Llámase a lici
tación pública por el término de (15) quince 
días, para la provisión de formularios impre
sos "con destino- a las oficinas centrales y. de 
campaña de la Dirección General de Registro 
Civil, debiendo los interesados concurrir a De
pósito y Suministros, calle Buenos. Aires 177< 
para retirar .las muestras y pliego de condi
ciones, todos los días .hábiles de 13 a 19 horas..

Las propuestas serán abiertas V el día 7 de 
octubre próximo a horas 11 por el Escribano 
de Gobierno, en presencia de los interesados. 
Salta, setiembre 20 de 19.44. — Víctor A. Vétter, 
Contador — Jefe’ Depósito y Suministro. ‘— 109. 
palabras — Importe $ 19:60..— e|21¡9|44 v|7!10|44-

N9 118 — DEPARTAMENTO CENTRAL DE PO
LICIA — LICITACION PUBLICA. — De confor
midad a la autorización dada por el Gobierno 
de la Intervención Federal en Decreto N9 4402 
de -fecha 2 del corriente mes, llámase ’á lici
tación pública por el término de 15 días -há
biles, para la provisión de 22.500 kilogramos 
de maiz 'con cáscara y de 30,000 kilogramos de 
alfalfa enfardada, con destino al forraje del* 1 
ganado al servicio de esta Repartición bajo 
el promedio de consumo mensual de- 7.500 
kilogramos de ambos productos.

N9 136 — MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS 
PUBLICAS Y FOMENTO. — ADMINISTRACION 
VIALIDAD DE SALTA — LICITACION. PUBLI
CA. Llámase a licitación, pública, para la 
provisión de lonas para carpas; elementos to
pográficos, máquina de calcular, mimeógrafo, 
.mesas y> estantes desarmables y -sillas metáli
cas plegadizas para campamento.

Las propuestas y pliegos dé condiciones, etc., 
pueden ser solicitados’ en la Administración 
de Vialidad de Salta,, calle Mitre 550, donde 
serán-abiertas el día 13, de Octubre de 1944,

— - - --- rm-----O---- I
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Las propuestas deberán ser presentadas a 
la Jefatura dé Policía, bajo sobre .cerrado y 
con la siguiente inscripción: LICITACION j DE 
MAIZ y ALFALFA ENFARDADA, acompañándo
se a la propuesta boleta extendida por la Te
sorería General de Ja Provincia en donde.cons
te que se ha efectuado el depósito de garan
tía que establece la Ley de Contabilidad, equi
valente a un 10 • % del importe total de la pro
visión aludida, como así también la reposición 
del sellado de ley. '■ s,

La apertura • de los sobres se real’zará el 
día 5 . de Octubre próximo a horas 11’ en el 
despacho del suscripto y en presencia de los 
interesados que concurran, labrándose el acta 
correspondiente por ante el señor Escribano, de 
Gobierno, elevándose las actuaciones que se- 
practiquen a consideración del Poder Ejecuti
vo. — Salta, Setiembre 13 de .1944. — Federico 
Donadío, Jefe de Policía. — 215 palabrás — 
Importe $ 38.70. — e|19J9|44-v|5|10|44.

ASAMBLEAS . ' .

N9 163 — CENTRO GREMIAL DE CONDUC
TORES -DE COCHES. — Invita a todos sus aso
ciados a la Asamblea General que se -reali
zará el día 10 de Octubre a horas 21; Asun- l .
tos a tratar: sobre la marcha dé la Institución. 

Sede Social: San Martín N° 7I094 — Aurelio i
Gómez", Presidente. — Celestino Soriano, Secre

tario. — 50 palabras — Importe $ 2.—■.
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